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a l .e#^^t
DE LA

^ROViN(;i^A Dh^ .^
Articnlo 1.° Las leyes obligarán en la Pentnsula, islas Ba-'

1e^area y Canaries, O los veinte dias de au promnlgación, oi en (
allaa no se dieyusic-se utra cusa. Se entiende h©cha la promni^
Qaciór; el dia en que termina la inaerción de la ley en la Ga- ^
wta eftc^al.

An. 2° La ignorancia de laa leyea no e:cusa de en onm-
plimiento.

Art. 8.° Las le3 es no tendrán efecto retroact.ivo, si no dis-
p^aeieren lo conrrario. (Códiqo crvil rrigrnta).

8eal dec+•etu de 26 de tlbril de 1900.-Art. 2i. Las Cor ora•
eiones provinctales y mnuicipalPS abonarán, en primer t^rrni-
no, al Norario ^5 1\otario7 que >+ntoricen 1aa aubastaa. lu^ 1H
iechos por e11oa devengadoe y loa ^uplementus adelantadoa ^+
por los mismus, esl curur; iov dere^•l,us de inserción d^• loe ^
annneios eL Ich pertódicos ufr. iales, cutdando de reintebraube ^^
de Irematante, ei lo hnbierr, Jel importe total de los referidos ;
geatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnesco en la ;
tegla 8.° del art. 8.°
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3e publica todoe los diaa, exeepto los domingoa.

Í NOTa I;uPORTairTE.-Ir.med,atamente qne los ee ŭores

^ Alca,des y Secretarioe reciban estu Bot.^T,x _;^p^u ŝ rAn que

` se fi^e un ejemplar eu ol eitio de costunrbre, doude permanb-

I cerA haata el recibo del número aiguibnte.

^ cerrado el perimetro de las ve_inte
' pertenencias r,olicitadas.

p„^`I^e^^^ . Lo que ae publica de orden del se-
r' a^el Conse^o de Mis^istros ^ i3or (3oberc,ador por medio de este

(Gaceta del 6 de Septiembre.)

S• M. el REr (Q. D. G.) y Augusta

Beal Familia continúan sin novedad

en sa importante saiud.

JEFATURA DE MINAS
DF. LA

PROVINCIA DF CORDOBA

^i^m 24R8

húmero del eapediente 6.542

Don Alf'redu 2e Madrid•Dávila, Ingsniero Je-
fe dnl Di^trito ^íinero de Córdoba.

Aago saber: que por don Joaé Cria-
do Sánchez, vecino de Málaga, se ha
Aresentado en el Gobierno ci^il do es-
ta provincia una instancia, fecha Z4
de Agosto de 1903, solicitando ae le
concedan veinte pertenent;ias•para la
mina denominada 1^'ue>:tra Se^tor•a de
la Victol^ia, de mineral plomo, sita en
el término de liontoro, y en terreno
montuoao, en la jurisdicción de Car-
deiia; cuyo registro lo ha ^ido admi-
tido por decreto del Sr. Gobernador
de 31 de Agosto de 19U3, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa•
ción: Se tendrá por punto do partida
la base de una morra do piedra firme
ó t&jo en terreno montucao con mani-
festacionea de criadoro, r©lacionado
con una escavación s`< 8 m©tros de dis-
tancia al E. del punto de partida, con
un metro do prof'undidad, con laa ví-
eualea aiguientes: al E. río de las I e-
gu^; al N. •ierra Madrona. 1?eade di-
cbo punto se medir:► u al I^. 200 me•
tros; al S. 3J0 metros; al 0. 3C0 me-
iros, y r^l E. 100 metroa, quedando

edicto, para que en el término do
treinta dlaR puedan producir sue re^
clamaciouea, conforme al art. 24 d^;

^ la ley, loa que se crean con dereche
para ello.

^ Cdrdoba 3 de Septiembre de 19U3.
-EI ingenioro J^fe: P. A., Manuel
Rey.

I^ úm. 2463

Ir ilmero del ezpediente 5.541

Hago saber: quo por don llíanuel
Enriquez, en nombro de la Compaliía
T. Sopvvith, y vecino de Córdoba, ae
ha presenttido en el Gobierno civil de
e^ta provincia una instancia, fecha
24 de Agosto de 1903, solicitando se
le concedan sesenta pertenencias pa-
ra la mina denomiuada 11^>:rin número
d>:e^ y aiete, de mineral hierro, sita
en el término do Villanueva de Cór-
doba, y paraje conocido por arroyo
Fuente de los peces, lindando por E.
con dicho arroyo; por ?^T. con cercado
de los herederos de don Baltasar He•
rruzo, y por 0. y S. con carretera que
conduce de Andújar á Villanueva del
Duque; cuyo registro le ha sido ad•
mitido por decreto del Sr. Goberna-
dor de 31 de Ago^to de 1903, salvo
mejor derecho, bajo la siguienté de•
sígnación: Se tendrá por punto de
partida el centro de un crestbn, situa-
do en el talud de dícha carretera, la-
do N., y como zl 2 metroa de diatancia
de dicho talud, entro esta y la pared
de dicho cercado y como á 200 metros
al N. 0. de dicho arroyo y sa fuente,
entre los kilómetros 6Z y 63 de dicha
carretera, y on propiedad de^herede•
ros de don Baltasar Iierruzo. Deede
el punto de partida en dirección h'. 0.
magnótico so medirán 150 metros y
priluera estact:; de primera A'aegun-
da S. 0. 1,6UU metros; de ,^eguuda !^

0 3̂F,
Las Leyes, br3enes y anun^i^,a qne se manden publicar ea

los Buktinee Uficialea ae han de remitir al Jefe politico re^pec-
tivu, p^,r cn.yo cot^ducto ae pasarán á los edttores de los mea-
ciunadoe periódtr,oa.

(Urdeure ^te 2 de Abril, de $ y`ll do Uctubre de 1864.1

I Lus .riiures Secrdtarioa cuidaTán br.,;u ^u mA^ e^^reeha
^ resp^.nsHbt^idad, <le conservar l^a uúmerur, de ee3te Bor,xr>^t,
coleccionadue para au encuaderxación, qno dehcrá v°rificarse
al final de cadn aIIo.

• ADV]oBTENCIA Conforme con la OOn^:lclón 4.a del p11egU

qaa a^ervldo ae bsae para ,:+ ..ubustn, •:o He inaertard ni:,^;án

I edacto ú aa:turcio qna s°a áin:nancia de patrse siu t^ne z,óc•:.rn

Ios iuteresados el importe de su puLlicación, ó^arautic.u el

pago, á razdn de 26 cóntimos por línea ó parce de el!a, y 1`

vents de númeroa aneltos á 4lJ a^^utimos. •

tercera S. E 300 metros; de tercera fi
cuarta N. E. 2.uUU metros; de cua, ta
á quintu N 0. 30U metros, y de quin_
ta :1 primera 5(^ metro^; quedando
cerrado el perímotro de las sesenta
perteneucias que se solicitan y que se
medir^n aobro el rumbo dol 6tón. Et
terreno que ocupa la mina er de en-
cinar con parte laborable.

Lo que ae publica de orden dcl se-
ñor Gobernador por modio de eatc^
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sua re •
clamaciones, conforme al art. 24 d®
la ley, loa que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 3 de Septiolnbre de 1903.
-^l Ingeniero Jefe: P. A., Manuel
Rey.

Ir itm. 2470

Nítmero del expediente 5.540

Iiago saber: que por don Ernesto
Romá y Fígueras, vecino de Alicante,
se ha presentado en el Gobi^rno civil
de osta provincia una instancia, fecha
18 do Agosto de 1903, solicitando se
le concedan cincuenta y cuatro perte-
nencias para la miaa denominada
Bluck, de mineral de hulla, sita en el
término de I3elmez, y sitio vulgar•
mente conocido con el notnbre de Lo-
meros de 'a ctteata deI perro y Enci•
nilla; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del Sr. Goberllador de
31 d© Agosto de 19^3, salvo mejor de-
recho, bxjo la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida la es-
taca colocada Inús al Sur do la mina
do huila Fausti^io, desde la cual se
medir(tn 600 metros en dirección N.
27' 0. siguiendo al lado S. 0. de los
perímetros de laa minas FatKStino ^

At,ialún y se colocará^ la primerr^ ea=
taca; desde eata 30U metros al 0. 27'
S. y segunda eataca; de eFta 600 al
S. 2^° E. y tcrcera; de esta 200 me-
tros ul 0. ^7° S. y cuarta esttic:+; de
eata 70U uietroa al S. ^7° E. y quinta;

de esta ;i00 noetros al E. 2'J° N. y se$-

ta; en el lado fi. 0. del perímetró d•

la mina E^tendedor 2.', desde la cual,
siguiendo dicho lado y en dirección

N. 27° 0. 300 metros y séptima; de

esta 200 al E. 27° N. y octava; de ea-

ta 200 al S. 27° E. ó eea la misma del
lado I^.^E. del Exfenctedor a.° v nove•
na; de eeta al E. 2^°!^T. 20u y décima;

de eata b00 al N. L7.• O. 9 undécima,

en el lado S. E. de Fas^stino; desde ]a
cual resultarán 200 metros medidoa

en dirección 0. 2r^O S., y a~e encontra-

rá el punto de partida, quedando ce-

rrado el perimetro que comprende

las cincuenta y cuatro pertenencia^s

que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se-°
ñor Qobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sua re-
clamacioneR, conforme al art. 24 de
la le^, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 3 de Septiembre de 1903.
-E1 Ingeniero Jofe: P. A, blanuel
Rey.

JiJNTA FROVINCIAL

^^ ►ST^ rJ^i^i ÁOa^ ^'r.,r^^,t^^,^
DECÓRDOBA

. )`iitm.2472

Habiendo transcurrido con erceeo
el plazo do trointa díay, señalado al
efecto, sin que so haya presentado
protesta ni roclamación alguna, esta
Junta, en sesión celebrada e12 deI ac-
tual, ha acordado declarar como de-
finitivo el Escalafón provisional da
los ^íaestros y Maeatras de las escue •
las públicaa de primera enseíianza de
esta provincia para el bienio de los
al^lo9 i90^3 y 1901, que se publicó en
105 BOLETINES d^ los dias 27 y 30 de
Juuio y 2, 4 y 6 de Julio últiluos.
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Lo que se hace público para gene• :

ral conocimiento.
Córdoba ó de Septiembse de 190i.

-El Gobernador presidente, Juan J.
de Orbe.-El Secretario accídental,
Pablo Repullo.

^EL +'(^ACIOV DE HAC1E1\'DA
DE LA

PROVINCIa DE CÓRDOBA

Núm. 2467

El Excmo. Sr. ^finistro de Hacien-
da se ha servido disponer, por Real
orden de 23 de Agosto último, lo si-
g^^iente:

^Artículo 1.° Todo expediente ini-
s•iado con posterioridad al 1.' de Ene
ro de 190L se mandará archivar si en
el plazo de un aúo no se hubiere ins-
tado ni dictado di;igencia alguna,
eiempre que eu el de tres meses, á
contar de la publicación de este de-
creto, „o se iustare nuevamente su
tramitación.^

Lo quo se publica en este periódico
oficial para geuf^ral conocimiento; re-
comendando á los seíiores Alcaldes de
]a provincia se sirvan dar la mayor
prtblicidad posible eu ^us respectivos
términos municípales á lo acordado
por la Superioridad.

Córdoba 4 de Septiembro de 1903.
-E^ Dele:;ado de Hacienda, Francis-
eo .J;^udene3.

1d^i^isf ración de Contr^^ucicn^s
DE I.A

PROVI\TCI3 DE CÓRDOBA

Circular nú-m. 2471

CÉULLeS PEItSO^ALEB

La Dirección general de Contribu-
ciones, en circular de 20 de A^osto
prósimo pasado, dice á la Delega•

o ción de Hacienda de e^ta provincia lo
aiguiente:

^Debiendo darse por definitivamen-
te terminado en 31 del presente mes
de Agosto el período de recaudación
voluntaria de las cédulas personales
del corriente año, y teniendo en cuen •
ta que el largo período de cinco me-
sos de que han dispuesto los contri-
buyentes para provaerse de dichos
documentos es más que suí3ciente pa-
ra justificar el que se proceda con to•
da ener;ia contra los morosos, así
como la conveniencia y necesidad de
que, tanto á los Ayuntamientos camo
á los Recaudadores y ágentea ejecu-
tivos del impuesto, se les obligue A
que realicen la cobranza del mismo
en la forma y plazos establecidos en
las Instrucciones de 27 de Mayo de
1884 y 26 de Abril de 1900, con lo
cual, no sblo se evitará el que los con-
tribuyentes se vean privadoa de pro-
^veerse de sus cédulas peraonalea du-
rante un largo pertodo de tiempo, si
que también los abusos que á la som-
bra de las demoras indicadas vienen
cometiéndose, y los perjuicios que con
ello ee irrogan á los interesea del Te•
soro público, esta Dirección general
lba acordado prevenir á V. S.:

BOLETIN OFICIAL DE LA PxOVINCIA DE CORDOBA

1.° Que sin esper»r á que termine
el período de cobranza voluntaria, y

con la antelación necesaria al efecto,
debe recordar á los Ayuntamientos y

Recaudadores la obligación que tie-
nen da devolver las cédulas sobran•

tes, con las relaciones triplícadas do

morosos, tau pronto como haya con-

cluido dicho periodo, no tolerando en
modo alguno quo las conserven en su

poder después del 15 de Septiembre
próximo.

2.° Que la indicada devolución no
releva á dicho3 Ayuntamientos ni
funcionatios de rendir la cuenta de la
recaudación voluntaria antes del 30
del citado mes de Septiembre, en ar-
monía con lo dispuesto en el núm. 10
del art. 49 de l^i Instrucción dol im
puesto de 27 de Mayo de 1884.

. 3.° Q ŭe sin necesidad de esperar
. á la reudición de dichas cuentas, y

tan pronto como hayz^u sido devuel•
tas las rédulas persouales no expen^

^ didas, procede que s;e comprueben
' cou las relaciones de morosos y se les
; estampe el cajetln del recargo dol du•
1 plo prevenido en la Real orden de `^7
^ de Enero de 19(^2, circulada en 20 de
^ Marzo siguicnte, pasándalas á la Te-
; sorerta para que pueda decretar el
j apremio y entregarlas á los Agentes
' ejecutivos, según dispone el art. 49
^ de la Instrucción de Kecaudadores de
^ 26 de Abril de 1900.

4.° Que bajo ningún concepto de-

t be eonsentlr quo loy Agentes ejecuti-

ij vos dejen de ultimar los expedientes

i de apremio y rendír la cuenta defini
!l trva dentro de los dós meses siguien-
^ tes at presente a!'io naturul, eq arnto-
^ nía con lo establecido en el ya citado

1 núm. 10 del art. f9 de ]a Instrucción

inserta circular, quedan^io nombrado
á dichos efectos, por lo que se reflere
á esta capital, et oficial de esta Ad-
ministración D. Ramón +^lemente, á
quien deberán dirigirse en solicitud
de cédula todos aque!!os in^iividuos
que, no hallándose incluído3 en el pa-
drón, no la hubierau adquirido en pe-
ríodo voluntario.

Córdoba 5 de Septiembre de 1903.
-El Administrador de Contribucio-
nos, ]!'ernando Kuiz de tlr^jalba.

1

kDMINlSTRACION ESP^CIAL
DE $EhTAS ARKEYDADAS DE LA P$O-

VINCIA DE C^$D013A

r i^m 2•166

de 27 do Mayo de 1831.
5.° Que para conseguirlo haga

V. S. uso de las facultades que le con-
ceden el art. 1^6 de la Instrucción de
Recaudadores de 26 de Abril de 1900
y el 11 del vigente Reglamento orgá-
nico de la Admirtistracibn provincial
de 4 dc Septiembro de 1902, cuidando
de imponer las multas que procedan
y de nombrar en su crzso los funcio-
narios que por cuenta de los Ayunta•
mientos y Recaudadores morosos on
el cumplimiento de sus deberes de-
ban hacerse cargo de las cédulas y
documentacián det impue^to é ins-
truir el oportuno espediente guber-
nativo; y

6.° Que la recaudación de las cé-
dulas que se expidan después de ter-
minado el periodo de cobrauza vo-
luntaria, á petición de individuos que
por no figurar en los padrones no ha
yan podido comprenderse en el de-
creto de apremio, no corresponde á
los Agentes ejecutivos, sino á la Ad-
ministracíón ó Corporación corres-
pondiente, la cual deberri designar el
funcionario que se encargue de este
servicio, aunque los interesados que
pidan las cédulas hayan de satisfa-
cerlas con recargo. ^

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento; debiendo los Ayunta-
mientos designar el funcionario que
llaya de desempeiiar el servicio á que
ee re8ere la prevencibn 6.' de la pre• ^

Descouoc éndose el domici'.io do los
j seGores que se resefia,n en la relación
i; que á continuacíón se inserta, contra
^ quienes tie instruyo expedi^3nte por
^ aprehensión de plantas de tabaco en

los térmiuos municipaies de F.ncinas
^ Reales, Iiute, Izurijar y Benameji, y
^ habiéndose intentado inutilmento no-
, tificarlos por conducto de las ^lcal-
^ días de los pueblos que expresan las

actae de aprehensión, se les hace sa-

ber que por el señor polegado de Ha-

cienda se ha dictado nueva providen-

cia, sefialando el dta 15 del actual, á

las diez, para la celebración de la

junta admini^trativa, en el Iocal de

esta Delegación, plaza de ]a Trini •

dad, núm. 1, citándoles á su efecto

por medio de la presente, donde de-

berán comparecer en dicho dia y ho •
^ ra; pues de no hucerlo, ni justificar

la falta, la Junta administrativa re-
^ solverá lo que sea procedente.

^ Interesadox y vecindccd conocida
I en el expediente.

Fé1ix Durán, Cuevas altas (Ná•
laga).

Antonio Quintana Hinojoaa, Cuevas
de San Marcos (Málaga).

José 11loscoso Lara, idem idem.
Francisco Fajardo, idem idem.
Sebastián 3loyano, idem idem.
3lartín BurgueIIo E^cobar, idem

idem.
Antonio Cuestas, idem idem.
Diego Soto, Cuevas bajas (Málaga).
Andrés Carriilo, idem ídem.
Antoriio (a) Colorado, idem idem.
Ignacio hiora, Encinas Roales(Cór-

^ doba).
I José López Carrión, idem idem.

Córdoba 4 de Septiembre de 1903.
-I'. biartines.-V.° B.°: F. Jáudenes.

Ay untamientos

CÓRDOBA

Núm. 246b

Vacante una plaza de perito veteri-
nario inspector de carnes del biatade-
ro prYblico de esta ciudad, dotada con
el haber de 1.250 pesetas ánuas, se
anuncia su proviaión por concurso á
fin de que los que aspiren á desempe-
iiar el expresado empleo puedan pre-
sentar eus solicitudee doeumentadas
en la Secretaría municipal, drntro del
plazo de diez días, contados desde el

en que aparezca el presente en el Ho-

LETIN OFICIAL de la provincia, síerg-

pre que posean el titulo profesienal
correspondiente y q o ejerzan otro dea-
tino oficial.

Lo qrie so publica para conocimien-
to de los que con dichas condicionea
deseen ocupar el referido cargo.

Córdoba 4 de Septiembre de 1903.

-EI Alcalde, Autonio Pineda.

^u^ierlo9a pra^ioc;^l de ^órdobo

Nñm. 3448

Lista definitiva de los Jurados del
partido judicial de Lucena para el
atlo 1904:

Cabezax de famáláa.

D. Miguel Atamo Carmona
Ga9par Alv^rrez 8otomayor Cu•

rado
Pablo Aguilar Carmona
Francisco Aranda Al,ivas
Antonio Alba Gómez
Anc,rés A.maro Qaintero
Francisco Algar Ramtrez
Juan Ar.jona Contreras
Antonio liermudez de Castro
Cristóbal Burgos Díaz
Rafael Blancas Cañete
Franci,co Bergillos Lavela ^
José 1Viaría Blazquez Lara
Francisco Burgos Luna
A,,ustín Barrera Arcos
Juan Barea Ruiz
Juan Cuenca Arjona
Pedro Cuenca Hurtado
Antonio José C.^bello Carmona
Rafael Ca.lzado Vazqucz
Pedro Castillo Woral
José Cantero Espino
José Calvillo G utiérrez
Juan Cuenca Luque
Antonio Casado Vera
Bartolomé Cabello :lioyano
Juan Franc^sco Caballero Sana
Antortio Delgado Arroyo
Jos^ Domínguez Hurtado
Joaquia Domingo Nin
Gregorio Dávila Domíoguez
Francisco Espino Ruiz Canela
Gregorio Espejo R.uiz
Alejandro E^cudero Pino
Juan :>,ntonio Estévez Gamero
Feliciano Expósito ^Vorrceslao
Juan 1,'ernández Cump'ido
José Flores Linares
Francisco Fernández López

. Félix l+'uentes Bergillos
Josó hiaría Flores Palomino
Francisco Garcia Serrano
Francisco González Ramtrea
Antonio García Ramirez
Gerónimo Garcia yluiioz
Bernardo Garcia Muñoz
Nicolás García Lerma
Marcos Garcta Muñoz
Antonio Garcia Viso
Pedro García Muiloz
Rafael Gómez Villa
Franciaco González Jimbnex
Cristóbal González Ramírez
Cristóbal González Leal
Francisco Hurtado Garcia
Francisco de Paula Hida1l^° ^

pullo
Francisco Hurtado Kuiz

IMinisterio de Cultura 2024



8 UFI: SEPTIEMBRE DE 1903 $

-D. Rafael Herruzo Jíontero D. Miáuel SAnchez Ara;ón D. Joaquín Ruiz Córdoba D. Joaquin Leóa Velasco ^._
Juan Chacón Jiménez ^ Francisco Torres y de la Tórre Ramiro^Romero del Río ^ ° • ------ Julio-Lopera Gluamán - - ,

Rafael Chicano Molina Manuel Torres Tnrres Peregrino Rodríáuez Gálvez Manuel Liñán González

.é.ntonio Ya7o Rodri;uez Bernardo de la Torre Fernández Antonio Ruiz Canela Ai. Cabezá Evaristo López Pavón

Antonio Pablos Jiménez Ramírez José de la Turre Eycamilla Joaquln Ruiz Castrovie,jo Cerón Juan Ji.^ Mora!es Delgado

Francisco ,Timénez Molina Rafael Valenzue?a Chacón Faustiuo Ruiz Castroviejo Cerón Manuei Yloralea Delgado

Juan Jimét ez Rarnirez Ambrosio Va!enzuela Cabezas 3iariano Teuliado Nieto Julio Muñoz ^Iorales
.

Pedro Lnza.no Muíioz Antonio Abad Varo Villalba José Tubio Arauda Mariauo 4iediera .liménez

Nícoló.^ López Valle A4i.guel Piqueras G,zrrigo Antonio Torres 1^iuiioz Vicente José M.' Onieva Rodríguez

Cayetano Lozauo Lozano Vicente Pino Flores José de la i'orre Gómez Ramón Yécoz Velasco

Francisco López ;,ríuiioz Joaé Vida Bergiilos Francisco Vibora Henares Ramán Rosa i^artínez

Francisco I;avela Carmona Antonio Zurita Raya Ignacio Valdeloma^ Cabr2ra Juan Ruiz Rodriguez

Ado!fo Lonaay Morales Isidoro Osuna Ruíz Cdrdoba 23 do Ju+io de 1903.-EI ldanuei Rodríguez Quintaaa

Antonio Lozzino Cruz Secretario, lía,^uel de Vargas.-Vis- Domíngo i^adillo Jiménoz
G`a^acidades. Villanuevato bueno: E1 Presidente Antonio Vaquero Huertas

Joaquin Luna Valle .,

Gabriel Ló ez Valenzuela Pedro Alhama JiménezD Antonio Barba Fuentes
p . . Ni^m. 2464 Pedro Escudero ^ledina

Gregorio Lara Pelaez Juan José Algar Sánchez

Martin López Ramírez José Alvarez Domíuguez Lista definitiva de los Jurados del Miguel Goiizó,lez de Requena

José López Baltaná,s Anto:^io Alvarez Sotomayor Cu- partido judicial de Posadas para el Juan Gá^lvez López

Salvador Lavilla Caballero rado año1904: Amadur Jiméaez López

Juan José López ;yluñoz Joaquin Bueno Abajo Cabezas de faniilia. , Francisco Gamero Civico Velascar

Juan Lara íŝ epullo Juan Bujalance Romero D.,Manuel Balmonte Carmona Antonio Fucntes Ruiz (menvr}

José López Domin;uez Antonio Bergilios t'eno Patricio Beuavides Laru Joaquin Muiioz Lópoz

Tomás Lozzno Garrido J. d© 51ata Bur^;os Farnández ,ie biiguel Benavides &Iut^oz Ramón ;4lesa Santisteban

l^afael Lebn Or•ellana Santaella .Manuel Casado Ro9a Cayetano ^1ur^oz L^ipev

Franci5co de Paula León Bergillos Carlos Bravo Arcos José Cuadrado I)í^iz José Mofendez Daza

13afael Leóu B;-rgillos Pedro B!uncas ltodir,a ^ José Carmona Rejano Eduardo Lac.alle Ga^lán

Aíanuel iVluíioz Ocaiia Manuel CasaS García Vicente Espina Franco Jerónimo Rubio Sáuchez

Greáorio Jíoreno Rodriguez Antonio Carboraell C,.ibrera FranCisco Eypina Franco Manuel Palencia Santisteban

Antonio yf oreno Gonzd ► ez Raí'ae' Cuenca Villa Manuel González Repiso híanuel S_^nti,teban Zamora
.

Juan de la C Yloreno Itodríguez José Dorado í{oldán 1{. Julio Jimént^z Díaz José Sánchez de la Torre
.

Antonio I4ianjón Cabeza Lavela I'rancisco de P^LUIa Diaz Bur;os Luiy Lara Antiznez Juan Felipe Vila López

Miguel Martíuez Sánchez Joaquín Díaz Kamírez Antenio Lara Uceda Rafael Lamora Afufioz

Si:vestre Áqoutes Rrtmirez Pedro Dis^z ltumirez Luis Lara Uceda Luis Cano Cabrera

Pedro bluñoz I3ueno Antonio Espinosa Burgos Driaguel Palacios 34uñoz Francisco Carrasco Lesma

Manuel 3^lorillo !líolero Pedro Fuerte Jáuregui Carlos Rarnos Medrano José Castilla Moreno

Francisco ;s4uíioz Cruz Franci^co Gómez Gómez José Serrano Palacio^ Francisco Caatilla Moreno

Gregorio 1^Iuriel Escudero bíanuel Ga!zusta Ibarra Rafael S^rrano Pa?acíos Antonio Carrasco Lesma

Rafaet Moreno Olivares Pedro Garrido Valle Rafael Serrano Franco Eduardo Carrasco Lesma

I.uis Aluíioz Rodriguez Cristóbal Gonz^lez Díayorga José Torres Ortega ^ Martín Crespo Torres

Pedro Jlayorgas lioreno Casimiro González Fernríndez José Ugar S^^atiago Francisco Espin Delgado

José lfaiilo Castillo Francisco Ln^renzo Gz^ma Jurado Antonio Ugar Sa.ntiago José EStevez Pizarro

José Aluí3oz Vida Esteba.n Simbn Auertas Espino José Vrcr^as Muiioz Antonio G:^rcía Podra^jas

Juan 3luí^oz S^nchez Alanuel H da!go Calzado ^fanuel Angulo Lúpez José González Castillo

Cristóbal Muñoz Szinchez Francisco Hurtado Calvillo Antonio Angulo Palma Plácido García García

Juz^n Nztvarro C^ uintero Pedro Huertas Alhama Pedro Aceiia do las Heras Manuel Garcí^t Pedrajas
,

Jo;^é Osuna .Iiménez José Chacón Valdecaiias .Iosé Aguilar Bcnavides Rafael González Castilla

Francisco Olrno Campos Antonio Chucón Valdecañas A4anuel Bravo González Santiago Guzm^n Carraaeo

José Ojeda c^oy Francisco López López José Varo Velez Luis Garcíu Ca.^tilla

7o^°é Osuna Ruiz Vicente López Burgos Francisc:o R<imos Cueto Francisco García Revuelto

Pedro Orel'una López Fedro Lavela Alhama Manuel Cabrera 141ahierro Alfonyo García Revuelto

José Ortiz ltepiso Jurado
José Orellana Torres
.Antonio Osuaa Henares

José López Burgos
Francisco Lozano Cabeza
J osé López Chacón ^ Pedro Carmona Guzmzini Antonio Caamaiio Jiménez

Melchor Contineute Díaz

Rafael García Revuelto

Antonio Gonzá'ez Castillo
Manoel Heras Prieto

Pedro Orellana Gil Agustín Lara Shnchez Antonio Condcs lrernández José Izquierdo 9iartinez

Rafael Peno B!ir;os Pedro López Romero Andrés Cabrera liiolinaI Antonio López Fuentes
tí iĴ ^I RJuan Prada Górnez Manuel Luque Ortiz Antonio Carmona Cruz uan ar nez rezarn

Joaqui q P.eno Ferndndez Francisco Javier Luque Ortiz Rafael Cumplido León Francisco 1líoreno ATuiioz

^Nanuei Porrus Vacas Antonio Lara Sdnchez Diego Chatnbra Ghlvez A.lanuel :1í^rinas }toreno

Pedro Pérez Jiménez Juan Bauti^ta Leiva Mangas Francisco Durán 1larín Franciyco Natera Aíuñoz

Antonio Pineda Pérez José híaría J9an,jón Cabeza Lavela Antonio Delgado Jiménez Agustín Paez Luna

Agust[n Peno Granados 1^'rancisco Manjón Cabeza Serrano Tomás llurán l^Iarin Antonio Soler Pastor

José :4larta Peuo IbaBez Antonio Aiontes E'lores Antonio Eueutes Alamos Antonio Tabuas Garcia

Eurique Peno Ruiz Mora MadroiieroJosé José 1?ernández Jiontilla Juan Arapenes Urbano

Mariano Prieto Vera
,

Joaquín hlontilla Rivas Manuel Frores Dlaz Juan Agustín Tornas

Fernando i'rieto Prieto Alejandro ;lioreno Cañete Andréa Fortea i•ioreno dosé Agustin Berniel Cepedello

Cristóbal Prieto Ruiz Francisco ^Ianjóií Cabeza Villalba David Guerra [,opera Francisco Berniel Aeriop

Juan Prieto Aloreno Francisco >1úu ►ioz López Fra:.cisco Garrido Pérez Franciaco Cruz ®bad

Francisco Rodriguez Guijarro Antonio :Horeno Caíiete Rafael Godoy Caamaiio Francisco Carmona Otero

Francisco Ruiz Lara Fernando Navarro Flores Vicente García bialleu José Doblas Díaz

Antonio Ro jas Guerrero Pedro Ortega Mulioz de Toro Pedro García Péroz Juan Escribano Alvarez
,

Manuel Rodriguez Buja^ance ^ Pedro 01'iber Escuder José Gamero Civico q Benjumea Angel Farder Cano

Francisco Ruiz Cosano Juan I'alma García ^ Antonio González Velasco Jooquín Gonzá?ez Navarro

Antonio Ramirez López Antouio Pólo Narvaez ' José Gamero Benojas José Hidalgo Martínez

Felipe Roldáñ Pino Francisco Pérez Lave?a Manuel Gamero Cabrera Juan Jiménez Alcaide

Cristóbal Ruiz Fuentes Fernatido Quintana Gómez Francisco Jiménsz Cruz José Jiménez Lópsz

^artin Roldán Navas José Ramírez Prieto Manuel Jiménez Liñán Antonio Moro Bernet

José Serrano Rivera (3abriel Rniz Canela Chacón Eduardo Grande Muñoz Rafael Mata Mata

Antonio Sánchez Roldán Antonio Rueda Muíioz Joaé I-Ierencia Ruia Juan Ortiz Feijt

Francisco Sánchez Recio José Romero Calvillo José Lopera Guzmán Manuel Romero Sánches
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^
7^. Joab Manuel Rineón García D. José Angulo Ldpe2 D. José Naranjo Ruz

]diguel Sánchez Comerut Antonio Aceíia de las Heras Manuel Ortiz Sánchez

31 Anuel Cepede^lo Ramoa José Benavides Garcia Ramón Otero Lubián

José Alome Pozo Antoni• Caro ^soreno Francisco Ortiz Márquez

Pedro CadeLas Rejano Enrique Contreras Rodríguez Rafael Férez Rodrfguez

Juan Martos Caro Francisco Carmoná Fernández Juan Ponferrada Garcia

Juan Serrano G arcía Rodrigo Diaz Cruz Francisco Friego Panadero,
Aatonio Galvez Ruiz Federico Esté^ez Sabatel Francisco Pérez Ltzlcer

Juan Serrano Lozana Córdoba `l'3 de Julio de 1903.-E1 José Puertas Fernáude^ de Cór-

José Guerra Garrido Secretario, :k'tanuel de Vargas.-Vi^• doba

José Correderas Hidalgo to bueno: El Presidente, Villanueva. Francisco Polo Berral
Franciseo Polonio Espejo

Cápacidades. Núm. 2464 Rafael Panadero ^uñoz

J►ntonio A valos López Lista deíinitiva de los Jurados del Antonio ltdmírez Portero
partido judicial de Montilla para el Isidoro Raigón SotoFranci^co ^iranda Torres año 1904: Rafael Rr^mírez PorteroJuan C:^r^ri, ► ;^ Herrera

Antouio Gbu^ez (^avada Cabezas de familia. Francisco Re,y Toro

José I4'I^t ^^ íu^ r Ugar D. Rafael Arco-('a derdn Santos Francisco R^+rr,írez Espejo

Franci^co 'a^ ^ ño•r. Rodríguez Antonio A:^c^•. Suto Antouiu Kic," Bojalance

Eduardo +?t^ r^^ Canales Jo ŝé Agu!'ar Po'onio Ricardo R= p^^o ^aaravé

Simón -c rr:,i^a ^^uzmán Luis Arjc}na T^^ro Domingo Itosa Garuia

Juan SE rt^^ t ^• l raneo í^lari<<r^o Armc^nta Jiménez Francisca I?Fpi^o Sotomayor

.Luí> S^^ df;v^ :^ Guerrero Vicen^^^ Aic:^tde Aibornoz Teodomir^.: R.,t,,o H^dalgo

Diegu ^o ^ie^-^ ^a Vh^quez Luis Arr:^bal 1(^,h o Agusiiu Ru z ^oto

Antor^ío IJcecJ:= Huelva hlanuel Atd;^ Aparicio ^nriyue R^c,bóo Susbielas

Fran. ^sro E U^•eda García ;y'Iiguei A'g^.+aci i 1lZnrales Juan Ramv. J. ► ué^^ez

Pedro V?^r;;:.s .^luñoz Anton^o A.;!-ul^t,r Torres Rai'aet ^ánch^z ZrLfra

Enriquc.^ Vt,3uiba deJesús Antonio Bae^!a I'^!nferrada Vícente Sa.ucbez Córdoba

Manueí i^uiz Lbpez Juan B:ena Li:erro biiguel Sáucher García

Ramóu (`anto Kodriguez Antonio L^erral (í a vez Benito Sotv^iiayor Polo .

Jo^é Ji^uénez Cruz 14'tanuel 13•Hena Hierro Franci^co Sac^z Gutiérrez

biauuol UcF•da García Gregorio Rorc^án Bellido Hidalgo José Se^„u^•a ^mo

José ltiernánde^z Itiego Emi:io Corpas Fernández Franci,co Torres Luque

Agustin Gírnénez Guillén Franci^co Casado Cabello • Nicolás Torrc>s Amo

Sebastiau Barrios Rejano híanuel Cria^lo Espejo ^7anuei Vtcro Tejada

Franci^co R:^mero Ve!asco Antonio Cé^:.r Arce Enrique G^+t.érrez Fernández

^Ianuel G^-.rcía Durtín Rafael Córdoba Espejo Pedro Garrido Arroyo

José Herrera Ariza Rafael ('órdoba Capdevilla Ansei mo Garcí^ti Santacruz

l^fiiguel Pérez Lain Antonio Duq^.re Gálvez
Capucidades

Teodoro César López José Dávi!a Rubio

Rafael López Feria Luis E^pc^•jo García D. ^anuel ^lloamacilla Liceras

José 141aria Fernández Falder Fr^inciacu Espejo Luque Ricardo Alda Aparicio

José Ayuilar Valle An•tonio Enriaue Urhtt^r.o Beuito Abuera ltomián

Mateo Cierico Solano Francísco Euriquez A.bornoz Illauuei l;erral Galvez

Leoncio Calmaestre Gil Dliguel Espejo Casado José 13erral Sánchez

Francisco Clerico Solano José Gómez A!gaba 14'iiguel Baena NIárquez

Antonio Durán Fernández Francisco Garcia García Antonio Cruz Luque

José Ríos cáachez Rafael García J1Talagón Gabriel Córdoba Albornoz

Fr^tncisco López Cillero Francisco Gracia ^Iaiagón Amador Cuesta Castro •

Eleuterío Palacios Pineda 21Ianuel García Carruona 11^ianuel Cttrretero Pineda

Angel Fern^.ndez Pérez Francisco García Iiidalgo José Cuello y 1'érez de Algaba

blanuel Soldevilla Sánchez Alonso García Gaspar Tomás Casado López

Juau Adame I3erniel Matías Garcia Carmona Fruncisco Cabello Riera

José Bedmá,n hiartin - Francisco Hidalgo Arjona Luís Carmona Rodríguez

Telesi'oro Bogas Fajardo Antonio Jiménez Gbmez blanu^l Góngora Aguilar

Francisco Carrasco Peiia Francisco Jurado Conde David Gutiérrez Fernández

Baldomero De!gado Carrasco bliguel .Iiménez Jiménez Ange] Ilidalgo Sala3

Juau R. Dugo Yamuza • Juan Jiménez Carmona Luía Jurado yladrid

Salvador Gonzáfez Alonso José Jiménez 1'alomíno Agustín Jiménez Domínguez

Emilio Gamero Cerero ^anuel Lucena bierino Francisco López Ruiz

Josó Hidalao Díaz Juan López B;tena Antonio Luque Cabello

Francisco Hens itlartínez José Lucena Requeua Anastaaio Luque Luque

Juan Iler.s Puiido ^llanuel Luque Romero Jordano Felipe Luque Reinero Jurado

Antonio fIidalgo Durán Francisco Lbpez Baena Joaquín ^iarquez llepiso

José 3lartíne•r, GuíSado Joaquín Luque Ramirez Bartolomé ;Siadrid Salvador Be-

.Miguel Ortiz [^amores Antonío Lucena López nítez

Francisco Pérez de Mena Antonio Leŭa Carbonero José ^artíneT Cobos

Francisco li.ivcro Clander Andrés Lara Navarro Miguel llrfárquez del Rdal

José Iiey es Hens . Rafael Lel3a Víllar Santíago Navarro Palacios

Antonio TeJlez Pistbn Antonio Luque Cabezas Pablo Yavarro Alcaide

Francisco Arrabal Villalba Eduardo 1V1ata Pinillos José Ortiz Sanchaz

Rafael Benavides Serrano Dlauuel llárquez Salido Rafael I'ortero•LÓpez

Joaquín Carreras l^íarquez Angel 1lendez Hidatgo Francisco Palop Segovia ^

Francisco Carrillo Estévez Francisco ^Iendez Ilidalgo José Polo Pérez

Antonio Franco del Río Antonio Jlorales García . José Pedraza G•alvez

Rafael Hidalgo Rodriguez Tomás ^árquez Amo José Ponferrada López
José Luján Angulo Manuel Dlolina Lucena Angel Reqnena Cabello .
Manuel Jledrano Padílla Francisco DTaravé Enriquez Rafael Requena Salas
Simbn Serrano Franco Elias ^orales 1,ópez Francisco Riobóo Susbielas

.José L'rbano Uceda Andrés ^Tavarro ^'a^;ado José R:vas Vaca

D. Guillermo Rivas Vaca
Joeé Repullo Benitez
Tom^s Rubio Espejo
José Santana Domínguez
José Varo Navarro
Jaime Valio Murt
Antonio Jurado Repiso
José Laguna Poriero
José Luque Berral
Antonio López D^Ierino
Miguel Luyue Pérez

Córdoba 23 de Julio de 1ít03.-^1
Secretario, Manuel de Vargas.-Q^
to bueno:.El Presidente, Villanueva.

SECCIQN t^E AI^U^CO^

En la imi:ren'a del "lli^rio d^
Córdoba„ Letrados 1 R; se ha^l^
de v enta:

1L1:^ ^^^0 ►7

para la cobranza del inipuesto de
consumos.

CEI^^II^ ICt^I^C^
trimestralNa dFl 1 por IUO sob^^
^agos y s ^ el^ios. ,

L^J ^; •^A1PI^^:^S ^
para la ^;ontabili 'ad mu^icipal.

P19/A.'J/wJ f.1 PU^^^^^• i

Los impresos para la forma^ió^
de presupuesto:;.

^^^ .^^^^^^

borra,lores de Ingre^os y Casto^s '
^Ia^ores E^u^iliares y de Caja^ '

.

Céd^la^ de ^;pre^l^
de segundo grado, con ax b^ á^
la Instruccibn de 26 c^e p,
t 900.

I^epa^^i^i; ^tos
de las ririttez^^s rús:ica y urhanaa
sus list:><s cobratorias y estado^'

CU^I^I ^,.^^

de caudales y de ordenación•

L^^ ^;^.PEDI^^^
tes para ^;uardi:s jur^idos.

^^P^^ 1 ^^^^N^^

de ĉonsumos y lista cobratorla'

LI^R^.1^I^+ ImT^^^^
oon los nuevos jmpuestos Y r
cargos.

LÁ S á^UI^ S ^ab^.
para ia compra y^enta d^

AP:^NDI
á los amillaramientos de rústl^a ^

urbana. ^

JUSTIFIC.A,.NTE
de revista.

Imprenta del DIARIV D1Ĵ CCRD08^

^.
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